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K a  ofats queus fan a faber
dc'part del lufticia,y Jurat's de la prcfent Ciutat. 

Com haucntfc fuplicatal Rey noftrefenyor,fos 
fcruit manar decretar vns capitols a fa Magcftat 
prcfencats, concernents al expedient que a parer 
de m0kcsperiòncsintcligentsspratiques,y zelo- 

fes del be comu,fe ha tcngutjy te per molt i mportant^y conuenient al 
benefici de la prel'ent C iu tat, de teñir aquella per fon compte propri 
lo  paftim de tot lo pa q fera menefter pera prouifio y baftiment com- 
plit d£ la m ateixaCiutat,yarraualsde aquella. SaM ageftat ha fee 

merce de decretar dits capitols,y efcriure als dits lurats^a) Racionaljy 
Syndich la Real lletra dei tenor Icguent. E  L  R  E Y . Magnificos* ^  
amados,y fieles mios,los lurados,Racional,y Syndico de mi Ciudad 

de Valencia,que agora ioys,o addante fueredes. Vicente Nauarro de  ̂
Gaicue generofo, en vueftro nombre me ha prefentado, que fobre /a 

sforma de ama(Tar,y vender el pan que es neceflario para el bafti mento 

della Ciudad, mandò el Rey mi padre y fenor (que aya gloria)con fu 
carta de veynte y fíete de A b ril del año paíTado de milíeyfcientos 

veynte y vno,decretar los capitulos que por vueñra parte fe prefenta- 
ron,dando licencia a eíía Ciudad para amaflar, y vender por fü ^

ta todo el pan neceflario para ello.- Y  por no auerfe preucni^^i-^ííncÍc- 
temente con dichos capitulos todo lo que conuenian^)**'^buen af- 

fientodefto,y que la Ciudad configa el beng^íw^S^efperalehadc 
refultar, fe han tenido diue^^ijiin^¡i-v-^M>rt1gr^cias por algunos mi^ 

niftros mios,y ótrayj»i^fty6as de ciencia y experiencia en las cofas de 

eíIaCiudad, v^ítJÍ^los fe hanaprouado los capitulos neceíTarios,’ 
dand^JatuMTáiorma en dicho abañccimiento, y amafijo general, que 

fon del tenor figuiente*

Primeramentej la Ciudad no ha de mudar, innoüar, ni alterar el 
modo de adminiftrar j regir, y vender los trigos de íu depoíito, ni en 

los que por venir yrá comprando i ni en hazcr las certificatorias, que 

llaman Em nas, parati Racionalaco : ni tampoco en los pelos de las 
harinas, v exercicio de los oficiales de dichos pelosa

Otooíi, que la Ciudad nombre vn Adminiftrador confidente, in

teligente,y cuydadofo , que con nombre de Adminiftrador del pan, 

y dando a la Ciudad baítaote Icguridad de dar buena cuenta délo que 

adminiílrarQjCxercitc íu oficio en el modo que aquí fe declarara:/
A  que \



que cftc tal Adtnlnlftrador no pueda fubdclegar, fin aprouaclon y  li- 
ccncia de la Ciudad.

 ̂ OcFofì>que la Ciudad nombre tantos panaderos que tengan hör« 

nosporíucuentasquantos la experiencia moftrarefcrmeneñer para 

abundante prouìfìon de panteon q no excedan del numero de ti eyn- 

ta» para que cQos amafíen de qualquier fuerte de pan que la Ciudad 
querrá por iu cuenta amafiar, obligándoles con bailante feguridad, a 

dar buena cuenta de los trigos que rccebíran, y  cóccrundo con ellos

lo  que por (us trabajos han de auen
Ocroíi > que en la forma acoftumbrada haga la Ciudad pru'eua, y 

enfayo de las fuertes de trigos que querrán defpedir, en prefeincia de 

^  los tales horneros,o eledos por ellos, para laber lo que han de dar en 

, pan por cada coñal que recibirán de los tales trigos.
Otrofi,que para pagar a los dichos horneros lo que han de cobrar 

 ̂ por fus trabajos de limpia- el erìgo, y amaflarj-y cozer el pan, fe def. 

cuente lo que valiere el iaíuado^y lo que fuere mas,o menos>fe rehaga 
en dinero.

6  OcroG» q el dicho Adm iniñrador del pan, acudiendo a fu cafa los 

horneros nöbrados^yaffegurandofe con certificatoria del cfcriuano 
de la Ciudad, de que tienen ya firmadas las obligaciones, y dado laa 

'íS^ftftiiabilicadasj empegando cada día a las fiete horas de la maña* 
nai les d^ pólizas de ios codales de trigo que cada qual cada día aura 

de amaíTa^a dicho Adminiftrador. En  virtud de las quales
poligasel vendedot;^ o vendedores de trigos de lasadminiftraciones 

que ícyran empleando ,entrcgi;en a dichos horneros otras pólizas, 
fegun que en el capitulo figuiente fe declarará) «n virtud de las quales 

recibirán los horneros dc 4 os regidores de lasadminiftraciones de 

trigos,los trigosen laspoligascfpccificadosjycilos cuydcn de llm^ 

piarlos,peíarlos,y hazer harina dellos a íu volütad,teniéndolos ficm^ 
precn coñales.que llaman íacos,como fe acoñumbra,a(si encala las 
triadoraSjCom o en los molinos,y otras qualcfquier partes,

 ̂ Ocrofi,q el vededor de los trigos fe quede có las pólizas del A d m i. 
niftrad j r  del pan,para lu defcargojy entregDc a los horneros otras po 

ligas cnla forma acoftúbradaaísi paraci Cabo de tabla delAlm odin, 

como tamb:¿ para los regidores de los trigos q fe yran defpachando. 

8 O crofi.queenlatabladel A lm odinfeden a los horneros nóbra- 
dos por la Ciudad,a!baranes para la molienda, fin pagar cofa alguna, 

fcgan las pólizas que el vededor de ios trigos deípachare :y  ^uceada

mes
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meselCredencIetó del Alriiòdin certifique al AdmlniilradordclpanV 
diil numero de albaraties que fe huuiercn librado en aquella mefada,por 

fus jornadas,para que los Arrendadores de la fifa, del nueuo impofito.y

# *H3urs, y va lls , cobren del Adm iniftrador del pan» lo que por dichos al-

baranes fc lesdcuerà jy  enfu cafo la C iu d ad ,fituuLerepor fu cuenta 
los derechos de fifa, y nueuo impofico.

P Ocrofi, que luego el primer dia que fe aura de empegar a vender pan, 

y  defpues codos los dias, tengan los tales horneros obligación de tener 
cozidos y apreñados los panes vna hora antes de amanecer en el inuicr- 
no,y al punco del dia en el verano.

* o O tro fi, que dicha Ciudad nombre, y fenale los pueftos » y pcrfonas

neceíTarias para la defpcdida del pan : y en particular parecen a p ro p o fi^  

to los pueftos cercanos a las carniceriasquepor la Ciudad eftanrepar-^ ' 
cidas : y que eftos vendedores fe obliguen también, y den bailante feguX 

lidad,prometiendo pajareada dia a la Ciudad,y en fu nombre a las per* 

lonas que paraefte fin íe les feñalaren, lo procedido del pan q venderán, 

y dar buena cuenta de codo el pan q recebiran para vender : concertanti 

do tarpbien con ellos el eílipendioque fe les darà por fus trabajos.
1 1  O crofi, que cada qual de los horneros nombrados por iaCiudací> 

t-cnga vn felJo,o marca que el Adm iniftrador del pan le dara.para_mar- , 
car con el todo el pan que en fuhorno aura ama!Tado,y cozido,pjC5^qu? 

fi defraudare eñ el pefu , o bondad del pan,fea conocido j y fe
puedacaftigar :y  el q defraadarc,y por cita caufa fuei^<íí6^o de horne 

ro d c l^ G u d a d , no pueda íer reftimydo e n d ^ A ^ fic io p o r lo s íu ra -  
d o s, ni otra perfora la Ciudad.
Y'efto fc guarde inu¿i¿W ?ri^

3 2 Ocroí5,q  la^ftfnonas noíLbradas para veder pan, acudan cada mana 
na vng])at¿tíntcs del dia en el inuierno, y al punco del día en el verano* 

cada qual a losjiornos que les feran fcñalados, a cebrar y recebir el pan 

que cada hornero tendrá obligación de entregar, conforme el enfayo y 
la memoria que para efte fin han de tomar vn dia para otro de mano del 

Adminiftrador del pan : el qual ha de eftar muy aduertido, que el ven

dedor del pan no fepa de que horno ha de recebir pan para vender 3 ni 

los horneros fepan que Vendedores han de veder fu pan el día figuiente* 
bafta que les de por la tarde memoria de los hornos donde cada vende

dor aura deacudir, dándoles polita para loshorneros, y trocando los; 

djas j de fuerte que vn mifmo vendedor no venda dos dias codfccuciuos 

pan de vn mifmo horno^

A  ^ Ocrofii



O irofi,pof^u€cl atriaffar los cofiales de la harina no púcde fcr tan al 

ju ñ o , que no fobretis o falten algunas quadernas de pan del numero de 

las que han de dar los horneros.cóforn'ie el eníayoj fe dizCjque faltando 
algunas quadernas, las pague el hornero en dinero al vendedor del pan: 
y  fi le fobraren>fe quede con ellas para fu com er, con tal que no queden 

m arcadaSjCom olohandeeñarlasdelaCiudad. Y  fí laáhiiuiercmar- 
ív ' cado, por no faber fi le auian de fobrar, tenga obligación de moftrarlas 

al vendedor i el qual las parta en dos,o mas pedamos > para que por nin- 

guncafo las pueda vender. Y  todo efto,lo las penas contenidas en el ca
pitulo que trata de la prohibición del vender pan. 

f: 14  OtroG,que los vendedores del pan tengan obligación de acudir a pa- 

^ ^ ar a los vendedores de los trigos,el valor del pan que fe les huuicre en-
"̂ ^̂ víí’CR^do el dia antecedente.

\ /*•

i  5 O troG , que dichos vendedores de trigos tengan obligación cada íe- 
^mana de hazer entrada en la Tabiade Valencia, a nombre d elA dm i- * *
niftrador, de cuya adminiftracion huuieren librado el trigo, de todo el 
valor del trigo que en la femana antecedente huuieren entregado poî  

pólizas del Adminiftrador del pati. Y  también lo que le fobraie délo 

que tendrá cobrado del vendedordel pao, a masdel valor del trigo, lo 

ponga en dicha Tabla a nombre del Adm inifírador del pan, dándole 
TcpIeW icho vendedor de trigos vna femana. 

i 6 Otroíi,que el Adminiftrador del pan,cada dia defpache vna memo

ria,o tarifa del pan qtfeips horneros han entregado a losvédedores del 
pan,para que el vend«4or de los trigos fepa . lo que ha de cobrar de cada 
vnodellos. -

j  y Otrofi, que el vendedor de los trigos tenga oU Igw íon de dar póliza 

d é lo  queauracobradodeIb 5 vcndedoresdclpan,para que con ella el 
Adm iniftrador del pan fepa fi alguno de dichos vcdedore§ d e jan  aura 

dexado de pagar: y mande, que al tal vendedor qüe no huuiere pagadí> 
el valor del pan recebido el dia antecedente, no fe le de pan para vender 
los dias Ggujentes.

i  8 Otrofi,que el Adminiftrador del pan tenga obligación de licuar li* 

brp de cuentay razón con los fobredichos horneros, de loscoftales de 

trigo que fe les entregaran, y  del pan que en defcargo dellos libraran a 

los vendedores: y coH cftos también lleue cuenta y  razón del pan que 
entrara en fu poder,y dcl dinero que pagaran, procedido del pan vendi- 

^  do,para claricia de todos, y aueriguacion de las cuentas de cada vno de 
dichos oficiales,

Otrofi,
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I p O tro fí, que fe mande que la poya deüida a los horneros por qUaU 

■ quier fuerte de panes que cozeran en fus hornos dentro de la Ciudad, 

y arrabales della,y en los lugares de Ru$afa,y el Grau.fc pague en di
nero,y no en pan: y que por ningún cafo,ni tiem po, fe pueda entrar 

pan.de poya, nide otra fuerte defuera laCiudadryefto (e mandecon 
impoficion de penas de fer perdido el pan, aplicándolo ai Hofpital 

general,y pagar las cantidades en el capítulo figuiente efpecifícadasj 

afsi el que lo cntrarcj como el que lo comprare,© recibiere.Dcclaran- 
do,que la forma de pagar la poya, ha de ícr, pefandofc los panes que 
fe deueriaa, conforme oy fe paga, y pagando el valor dellos íegun 

el pefo, contando por cada quatro dineros las ongas que tienen o- 

bligacion de dar los horneros, al refpeto de las ongas de la quader 

de la Ciudad,

Orofi,que fe mande, que ningún panadero, hornero, ni otra qual 

quier perlona pueda por fi, ni por interpueílas perfonas, vender panes 
algunos de qualefquiiérfuertés que fean dentro de lá Ciudad de V a

lencia,y arrabales della,y lugares del Grau,y de Rugafa, fino fuere los 

panes de cueca propia de la C iudad; y cfto con impoficion de veynte 
yciocu libras de pena por la primera vez, aplicaderas el tercio aíu  

M ageñad,el tercio al acufador, y el otro tercio a la Ciudadi v ñor 1 

íegunda vez, incurra en do^blada penas y por la tercera j tres 

delíÍ€rro,vitra de la míima pena pecuniaria..
OtroG, que la Ciudad para eníermos,y perfoní^p'í^^Iadas,tenga 

dos,o mas panaderías de pan blanco y boej¡ííi#’< ^ f  igo fuerte^y otras 
tantas de pan de candealjQtf '̂<Wi m i Rey i guardando en el
afnaíTar, cozer, v>»M tíCí^ho pan^el milmo orden que en el pan co

mún; y valiep^í^paraefto del mlfmo Adm iniftrador, y vcndedo- 
resjcon-íífá^añadirotrospanadcros diferentes,baxo el numero de 

trcvnta hornerosiy dando menos ongas de pan en la quaderna. 

zz Otro{i,que por quanto defpuesde auer hecho la Ciudad prueuaj y 

enfayo de los'trigos que querrá defpedir,en preícncia de los horneros 

que le han de amaílar ,íerá contingente que pidan ellos vicioíamen- 

te otro enfayo, y prueua de los miímos trigos, por lolo prouar fi les 

faldrá la prucua fegunda,o tercera mejor q la primera.Sc aduierte,quc 

fe juzga por conueniente, que íe ordene,y mande,que fiemprc que los 

horneros pidan íegunda,o mas prueuas, y cnfayos de vn rnifmo trigo 

yaprouado^y cnfayado,(i fe hallare proceder otro tanto,C) mas pan en 

la dicha íegunda, o tercera prueuasdel que fe íaco en la primera, tegaa
ca



cafo los tales horneros oblígaclon de pagar el gafto de hazcr 

]as ulesprucuas o enfayos.por ellos íegunda, o mas vezes ínftados,y 

pedidos. Empero fi refultare la tal fegunda,o tercera prueua en bene- 

ficiode los horneros, por no auerfe hecfio bien la primera, vengan 

dichos gaños a cuenta de la Ciudad.

2  3 Otrofi, que ningún panadero, hornero, ni otra qualquier perfona,' 
que no amaíTare por cuenta de la C iudad, pueda tener en fu cafa ha
rinas, cedazos, arcefas,ni otras alhajas para cerner,ni amaffar, ni otro 

' inflrumento de oficio de panadero, baxo las mifmas penas arrilja

impueltas.
2^ O tro fi, que la Ciudad tenga fiempre vn comprador de trigos en 

^"%^[^^/-!amrfniaCiudad,para que efte fiempre que fe ofrezca ccafion, y co t  
v^modidad de comprar algunos trigos buenos,y a pr cic acomodado, 

^fsi en el A lm odin,com o en otras ¡ artes del Rc) nojlos compre,por 

cuitar el daño que fe podría feguií de alteraríe ios precios de los tri

gos, f ila  Ciudad folamente los comprañeqi¿aiido tuüicffcncceísiv 

dad dellos.
3 j  O tro fi, que los panaderos del Lugarteniente y Capitan general 

por fu M agcñad, A rgob ifpo , y  de los Inquifidores, tengan facultad 

jg jittp c ia  de amaíTar qualquier fuerte de pan que para feruicio, y pro^ 

umOTttc fus caías huuierea menefter > con tai que no puedan vender 
pan,feguti Id'tenia fu Mageftad mandado con fus Reales cartas.

26 Otrofi,q por para la execucion de dicho arbitrio de amaf-: 
far,ferá muy pofsiMt aueríe de mudar, corregir, y mejorar alguno de 

los capítulos y apuntamiento^^ íotití?tíí¿IióSile firua fu M ageftad dar 
licencia,y facultad a la Ciudad para m ejorar, y coEtegir, y mudar lo  

que pareciere mas conueni^te para el beneficio defta negociacioB? 

con que primero de m ejorar, corregir, y m udarnada,aian de dar 

cueta dello a fu Mageftad, y efperar lu Real refpueña, para lo que hg#,. 

uieren de hazer en razón dello.

^ 7  Para la elección de Adm iniflrador del pan, fe tiene por conue- 

niente que fe haga infaculacion de ocho períonas irteligetes, y confi

dentes, Ciudadanos, Caualleros, y mercaderes j y pa*'a eñe efefto íe 

propongan a íuM ageftadpor fu Lugarteniente ay la Ciudad cada 

vno de por fi, hafta numero de diez y  feys perfonas, y fu Mageftad 
nombre ocho de laspropucftafi,odeotrasquefuereferuido :yefias 

ocho que íu Mageftad nombrare íorteen dos la primera vez,y el pri

mero que faliere por fuerte,quede por yn bienio, para que de noticia 

%/> ^  ^  al



al que de nueuo entrare : y  afsl fe contìnue, facando vnô cada año de 

nueuo, que con cl del año anterior adminiftre : y cl que vna vez fbr^ 

teare,no pueda boluer a forrear, haAa que todos ocho ayan fortcador 

pues dcfta manera fe haran todos platicos de la adminiftracion» Y  cf* 

ta infaculacion permanezca, hafta que por muerte^ o  legitimo 

di mento de la mitad de los iníaculados, quede folamcnte la otra m u  

tad dellos habiles para feruir dicho o fíc io deA d m in iñ rado riy  en 

efte cafo fe haga nueua iníaculacion de otras tantas perfonas, quantas 

feran muertos, y eñaran irfìpedidos para fer nombrados en dicho 

c io d e  Adm inidrador. Y  atento lo  mucho que conuiene ai bien cot 

xnufl de efla Ciudad,que fe ponga en execucion lo cótenido y expref* 

fado en dichos y preinfertos capítulos, para que ceíTen los daños» y 
>crdidas q padece, (particularmete eílando oy en tan apretado eflada 
ahaziendadella)m e ha (ido fupltcadopor parte del dicho Vicen^, 

te de Gafcue, en vueftro nombre, fea feruido confirmar y aprouar di

chos capitulos, para que tenga efeto la merced, y licencia que el Rey 
mi feñor y padre tuuo por bien de conceder,con la precalendada car« 
ta a eíTa Ciudad. Yauiendofe vifto en mi C o n fe jo ,y  atentamente 

coníid¿rado todo lo contenido, y expresado en dichos capitulos, he 

tenido por bien de aprouarlos y confirmarlos. Por tanto, con tegor 
de la prefente los aprueuo y confirmo todos, y  cada v n o , co 
ellos fe contiene? y es mi voluntad que dure por ticmpa^íí*^uatro 

años. Y  os mando a vofocros * y a los que os íucedig|;<N*'^los oficios 
de luradjs, Racional, y Syndico de efla C i^ ¿# < K ^ e  durante la di-p 
ch i mi m ira y Iib:e en cl modo, via,
y  form i que m is co£>i#*rtgaIy os pareciere, todas las cofas contenidas 
yefpecificadas^«lf1^s dichos y preinfertoscapitulos,ycadavnode 

cüos,coa»«rfa declarado,que afsi lo tengo por bien,y es mi voluntad* 
D ad aen M ad rid ax x .d eE n ero M . D C . X X I X .  Y o  E L  R e y * !  

I .  Laurentius de Villanueua Sccrct* V*Epiícopus Pr:cfes, V . V i-  
llanueua. V . don Luys Blafco. E  perqué los dics lurats > Racional, y  

Syndichexecutant los ordens,y manamentscontengutsen dita Real 

lletra, y capitols en aquella infertats, ungaen determinat que a 22. dcl 

mes de laner primer vinent fe comence a donar pa al poblé per conte 
de la preíent C iutat, notifiquen, y  fan a faber les cofes íobredites » y 

cafcuna de aquel les. Fent tambe íaber, com guardada ab puntualitat 
la forma donada per fa Mageftac ab dita Real lle tra ,y  capitols en 

aquella infertats, fe ha fet extraccio ,y  nominacio de les perfones de
Pedro



Pedro de Cafpe.y Miquel Geroni Cíuraña Cauallers,pefa Adtninl& 

tradors del dit paftim pera el primer any, que comcncara lodiade. 
S. V i c e n t M arty r ,que contarem vintidos del mes dc lanertnilfif. 

ccnts y trenta. E  per que ignorancia no puixa efler allegada, manen 
fc r , e publicar la prefent publica crida per la prefcnt Ciutat, y llochs 
acoilutnats dc aquella.

D if 2p. tnenfisDecemhm j anno ¿  Nafmitate Domini i S i o l  fereTi ,  
muor di diBs, trompeta publich de la prefent Ciutat, relacio feu $U hut ah 

los demes trSpetes,y tahaltrs de la dita Ciutat¡hauer publicat,y preconi^at la 
preinfertapublica crida per la prefent Ciutat,y llochs acoflumats de aquella. 

Reccpit Laurencius Hieronymus Riudauranourius,Locumtenens 

^  §cribs Aul$ |urai;prun},S  ̂Qoniilii Valentis,


